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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  

 
 
RADICADO No. 680014003020-2022-00311-00 
 
Habiéndose efectuado el control de legalidad que implicó volver a correr traslado al 
inventario y avalúo de los bienes que integran el patrimonio a liquidar del deudor 
GUSTAVO ADOLFO DOMÍNGUEZ MARTÍNEZ sin que se presentara objeción 
alguna, y teniendo claro que se advirtió que ante esta situación se mantendría el 
proyecto de adjudicación presentado por la liquidadora CLAUDIA LUCÍA 
ACEVEDO ACEVEDO el 11 de enero de 2023, se procede a fijar fecha para 
retomar la audiencia de que trata el Art. 570 del C.G.P., para lo cual se señala el 
día CUATRO (04) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS NUEVE DE 
LA MAÑANA (9:00 A.M.), diligencia que se realizará empleando las tecnologías de 
la información y comunicación que se han dispuesto por el Consejo Superior de la 
Judicatura para ello, utilizando la aplicación LIFESIZE, accediendo a la misma 
mediante el enlace que se enviará a los correos informados por las partes, un día 
antes de la celebración de la misma.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
ASQ// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 051 del 23 de MARZO de 2023 
a las 8:00 a.m. 
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